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Riosucio, Caldas, 27 de febrero de 2024 

 

A despacho de la señora Juez la presente Acción Popular remitida por la Secretaría 

del Tribunal Superior de Manizales -Sala de Decisión Civil Familia- después de 

decidir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante.  

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, Veintisiete (27) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

2023-00135-01 

 

Obedézcase lo decidido por El Tribunal Superior de Manizales -Sala de Decisión 

Civil-Familia-, quien en providencia de fecha 14 de febrero de 2024, dispuso:  

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia emitida el 29 de noviembre de 2023 por 

el Juzgado Civil del Circuito de Riosucio, Caldas, en la acción popular promovida 

por el señor José Largo contra Audifarma S.A.  

 

SEGUNDO: SIN CONDENA en costas de segunda instancia.  

 

Por Secretaría devuélvase al Juzgado de origen.” 

 
 

Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUES Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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